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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

36650 IBER COMERCIO E INDUSTRIA, SOCIEDAD ANÓNIMA (IBERCISA)

En cumplimiento de lo establecido en el  artículo 158 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, y para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, se
pone  en  conocimiento  de  los  señores  accionistas  que  en  la  Junta  General
Extraordinaria de fecha 30 de noviembre de 2010, se acordó aumentar el capital
social  mediante  aportación  dineraria,  en  los  términos  que  a  continuación  se
detallan;

a) Importe nominal de la ampliación 601.012,10 €.

b) Acciones a emitir; 10.000 acciones al portador de la misma clase y serie que
las  preexistentes,  de  valor  nominal  60,10121  €  cada  una,  numeradas
correlativamente  desde  la  7.501  hasta  la  17.500  ambos  inclusive.

c)  Tipo de emisión;  las  acciones se emiten a  la  par,  es  decir  por  el  valor
nominal  de cada acción.

d) Derecho de suscripción preferente; Se concede a los actuales accionistas el
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio en el "BORME", para
ejercitar el derecho de suscripción preferente, en proporción a las acciones que
posean. La proporción establecida es de suscribir 100 acciones nuevas por cada
75 acciones antiguas.  Los derechos de suscripción preferente no ejercitados
quedarán automáticamente extinguidos a la finalización del plazo establecido,
siendo dichas acciones suscritas íntegramente por Nova Ardara Equities, S.A.
según  acuerdo  de  la  Junta  General  Extraordinaria  de  accionistas  de  30  de
noviembre  de  2010.

e)  Derechos políticos y económicos;  Las nuevas acciones gozarán de los
mismos  derechos  políticos  y  económicos  que  las  actualmente  en  vigor  y
participarán  de  los  mismos  beneficios  sociales.

f) Suscripción; Mediante aportación, en la sede de la empresa, calle Molinos,
25 de Vigo, de justificante bancario de ingreso en cuenta bancaria de la sociedad
de la cuantía del valor nominal de las acciones a suscribir, en el que se indique el
número de títulos que se suscriben y conste ‘Ampliación de Capital 2010’.

Vigo, 1 de diciembre de 2010.- Secretario del Consejo de Administración.
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